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este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la entidad
bancaria “Banesto”, debiendo el recurrente
entregar en la Secretaría del Juzgado el co-
rrespondiente resguardo al tiempo de inter-
poner el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que debe-
rán hacer constar en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación un domici-
lio en la sede del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid a efectos de notificación, dando
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 195
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Safely Soluciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.419/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 770 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don César Beltrán Aguar, contra la empresa
“Aplicaciones y Medios para Telecomuni-
caciones, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente sentencia de
fecha 29 de septiembre de 2009:

Sentencia número 435 de 2009
En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—

La ilustrísima señora Soledad Fernández del
Mazo, magistrada-juez sustituta del Juzgado
de lo social número 25, ha visto los pre-
sentes autos número 770 de 2009, seguidos
entre partes: como demandante, don César
Beltrán Aguar, mayor de edad, con docu-
mento nacional de identidad número y do-
micilio que consta en autos, asistido del le-
trado don José Luis Navascués Hernández,
y como demandados, “Aplicaciones y Me-
dios para Telecomunicaciones, Sociedad
Anónima”, que no comparece pese a estar
citada en legal forma, y Fondo de Garantía

Salarial, representado por la letrada doña
Begoña Criado Escalonilla. Versando los
autos sobre extinción de contrato. Dictándo-
se la presente resolución en nombre de Su
Majestad el Rey y en base al siguiente:

Fallo
Que desestimando la demanda sobre re-

solución de contrato deducida por don César
Beltrán Aguar, contra “Aplicaciones y Me-
dios para Telecomunicaciones, Sociedad
Anónima”, y el Fondo de Garantía Salarial,
debo absolver y absuelvo a los demandados
de los pedimentos deducidos en su contra.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad de
Madrid, Sala de lo social, debiendo anun-
ciarlo previamente ante este Juzgado, en el
término de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aplicaciones y Medios para
Telecomunicaciones, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.945/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Pilar Dorado de la Corte y doña Concepción
Ramírez Ramírez, contra la empresa “New
Orthomedical, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado el siguiente auto de
fecha 1 de octubre de 2009:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “New Ortho-

medical, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia total por importe de 202.984,09
euros, correspondiendo a doña Pilar Dorado
de la Corte la cantidad de 122.803,02 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

La secretaria judicial (firmado).—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “New Orthomedical, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.078/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 174 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego López Betancur, contra la empre-
sa “Dkche Kids, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 21 de
septiembre de 2009, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Diego López Betancur, contra “Dkche
Kids, Sociedad Limitada”, por un principal
de 5.592,48 euros, más 335,54 euros en con-
cepto de intereses y 559,24 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos a la Oficina de Colabora-
ción con la Dirección General de Tráfico,
al Registro de la Propiedad número 16 de
Madrid, a la Oficina de Colaboración con
el Catastro, a la Oficina de Averiguación
Patrimonial y también al señor director de
la Agencia Tributaria, a fin de que comuni-
que a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que to-
dos ellos, y sin perjuicio de las exigencias
legales, en el plazo máximo de cinco días
faciliten la relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabi-
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lidades derivadas del incumplimiento in-
justificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de
la ejecutada, interesándose a su vez la co-
rrespondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y tablón de anuncios de este Juzgado,
con la advertencia a la ejecutada que las su-
cesivas notificaciones se practicarán en es-
trados conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dkche Kids, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.081/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mery Castillo Figueroa, contra la empresa
“Servicios Empresariales de Trabajo Tem-
poral Sett ETT, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado el auto de fecha 5 de
octubre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Servicios

Empresariales de Trabajo Temporal Sett
ETT, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 2.486,80
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.—La magis-
trada-juez de lo social, Soledad Fernández
del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Empresariales de
Trabajo Temporal Sett ETT, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.083/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 225 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis González Cedrón, contra la
empresa “Global Markets Audiovisuales,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de aclaración de sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice:

Donde dice: «Que estimando la deman-
da formulada por don José Luis González
Cedrón, frente a la empresa demandada
“Global Markets Audiovisuales, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro impro-
cedente el despido del demandante y con-
deno a la empresa demandada a estar y pa-
sar por tal declaración, y a que abone al
actor la cantidad de 7.630,23 euros en con-
cepto de indemnización por despido impro-
cedente. Y asimismo, debo declarar y de-
claro extinguida la relación laboral que
unía a las partes, demandante y demanda-
da, con fecha de la presente resolución de
16 de julio de 2009.»

Debe decir: «Que estimando la deman-
da formulada por don José Luis González
Cedrón, frente a la empresa demandada
“Global Markets Audiovisuales, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro impro-
cedente el despido del demandante y con-
deno a la empresa demandada a estar y pa-
sar por tal declaración, y a que abone al
actor la cantidad de 7.630,23 euros en
concepto de indemnización por despido
improcedente. Y condeno abonar los sala-
rios de tramitación la cantidad de 4.642,32
euros. Y asimismo, debo declarar y decla-
ro extinguida la relación laboral que unía a
las partes, demandante y demandada, con
fecha de la presente resolución de 16 de ju-
lio de 2009.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Henar Merino Senovilla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Global Markets Audiovisuales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/34.079/09)


